
G-0254/2025
México D.F., a 28 de Agosto de 2025

RECOMENDACIONES respecto a la publicacion del "Decreto por el que se modifica el diverso
para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación."

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Respecto a la publicación del "DECRETO por el que se modifica el diverso para el
Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación"
(Ver Circular No.: G-0253/2025 ) por parte de la Presidencia de la República mediante el
DOF del 13/08/2025, se detallan las siguientes recomendaciones:

Modificación al anexo I del Decreto del Programa IMMEX

Se precisa que se han adicionado 50 fracciones arancelarias del sector calzado,
por lo que en consecuencia, dichas mercancías ya no podrán importarse
temporalmente al amparo de ese decreto.

La modificación al anexo I del Decreto IMMEX entra en vigor el día 29 de agosto de
2025, por lo que la prohibición para importar temporalmente calzado terminado al
amparo del IMMEX, se rige por el Artículo 56 de la Ley Aduanera (fecha de entrada
de la mercancía), siendo así, que dicha prohibición será aplicable para todas
aquellas mercancías cuya fecha de ingreso a territorio nacional, sea a partir 29 de
agosto.
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En aquellos casos en los que se haya pagado el pedimento antes la entrada en
vigor utilizando el esquema de pago anticipadoen términos del artículo 83 dela Ley
Aduanera, podrán importar al amparo del IMMEX, siempre y cuando los pedimentos
sean modulados dentro de los 3 días siguientes a dicho pago (20 días para
ferrocarril).

En operaciones virtuales con pedimentos clave V1, aplicará las restricciones a las
IMMEX, vigentes al momento del pago.
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